
La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, La Codosera, viene sufriendo deficiencias
en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona riesgos higiénico-sa-
nitarios, que se tratan de salvar con la solución adoptada, que en-
globa la implantación de tuberías de Abastecimiento desde diversos
manantiales a través de varias captaciones. (Proyecto Aprobado con
fecha 12 de enero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 29 de
marzo de 1995 (D.O.E. n.º 45 de 18 de abril), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión del día 18 de julio de 1995,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Mejora del Abastecimiento de Agua a La Codose-
ra», con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 18 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 66/1995, de 18 de julio, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Depósito de Castilblanco».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo

50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Castilblanco, viene sufriendo deficiencias
en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona riesgos higiénico-sa-
nitarios, que se tratan de salvar con la solución adoptada, que en-
globa la implantación de un Depósito para aumentar la capacidad
de almacenamiento de Agua (Proyecto Aprobado con fecha 7 de
febrero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 31 de
marzo de 1995 (D.O.E. n.º 45 de 18 de abril), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión del día 18 de julio de 1995,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Depósito de Agua en Castilblanco», con los efec-
tos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Dado en Mérida, a 18 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 67/1995, de 18 de julio, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Mejora del Abastecimiento a Alcántara».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
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dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo
50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Alcántara, viene sufriendo deficiencias en
el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona riesgos higiénico-sani-
tarios, que se tratan de salvar con la solución adoptada, que en-
globa la implantación de tuberías de Abastecimiento desde la Pre-
sa de Alcántara a los Depósitos de la población (Proyecto Aproba-
do con fecha 17 de enero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 16 de fe-
brero de 1995 (D.O.E. n.º 25 de 28 de febrero), dentro del plazo
al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones de
Iberdrola, correspondiendo al Ayuntamiento acceder a la solicitud
planteada.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión del día 18 de julio de 1995,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupacion de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Mejora de Abastecimiento a Alcántara», con los
efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento.

Dado en Mérida, a 18 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 68/1995, de 18 de julio, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Recrecido de la Presa de Palomero».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada
por las obras de que se trata, Palomero, viene sufriendo defi-
ciencias en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona riesgos
higiénico-sanitarios, que se tratan de salvar con la solución
adoptada, que engloba la ampliación de presa existente, au-
mentando su capacidad de embalse. (Proyecto aprobado con fe-
cha 17 de enero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 16 de fe-
brero de 1995 (D.O.E. n.º 25 de 28 de febrero), dentro del plazo
al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones de la
Sociedad de la Sierra de Villanueva, fundamentalmente sobre cam-
bio de cultivo, tomándose las correspondientes anotaciones a efec-
tos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión del día 18 de julio de 1995,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución de
las obras de: «Recrecido Presa de Palomero», con los efectos y alcan-
ce previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 18 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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